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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

limo Sr.: En el ft'Curso contencioso-administrativo que en
üT1ica instartciapendía ante 1a Sála. "interpuesto' por el Consejo
General de los Colegios de Agentes de Aduanas de España. con
tra el Real Decreto 2714/1979, de 2 de noviembre. publicado en
el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 1 de diciembre de 1979,
~bre regulación del documento único de cabotaje. Siendo de- :
mandada la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, la Sala Tercerá del Tribupal Supre-"
mo. con fecha 27 de septiembre de 1984. ha dictado sentencia.
cuya parte dispositiva dice: .

.c<Faliamos:'"Que estimando el ftlCuno interpuesto -por la re·
presentación legal del Consejo General de los Colegios de Agen
tes de Aduanas contra el Real Decreto 2714(1979, de 2 de no
viembre. sobre docUmentación para navegación de cabotaje. de
b.mlos declarar y. declaramos su nulidad por no ajustado a dere·
cho. y no se hace ~mposición de costas.~~

Disposicione.~ adicfonales

- .Án. 30. Declarada oficilImente por Orden de 13 de eDerO de
11162 (<dloletin, Oficial del Estado. del 24) la existencia de la
pJ)lledad producida por el hoJ!&O «PeronOt¡lC)ra Tabacin.. y la
utilidad 'pública de su extinción, los concesionarios qutdarin
oblipdos al cumplimiento de _tas disposiciones se hayan
dictado o se dicu.n en lo sucesivo ~ra combatir dicha enfermedad
y su propa¡aci6n, tanto en los IeIIlllleros como en las plantaciones.

An. 31.' Se autoriza a la Dirección del Servicio el cultivo de
1,:NlrCelas con la extensión necesaria en las provincias o comarcas
q~ tean oponunas Y en. la forma que cstimeconvenícnte para
diIponer en ellas cultivos con fines experimentales y cientiúcos que
00 quepan en la ordenación normal de las concesiones, tales como
la producción de capas mediante empleo de semillas adecuadas y
lllétodos culturales experimentales; la .producción de híbridos
iJldustriales de primera seneración, la multiplicación de hihridos
estabilizados, obtenidos por el Servicio o precedentes de Centros
ex.traJUeros. y ensayos de cultivo y curado de nuevas variedades y
~i·lmente la experime~~~)D de nuevas sem~las para c,Jases y
upos~ para su utIlización en tabacos RaCIOnales, aSl como
eualquier actividad de orden qronómico que el Servicio crea"
conveniente realizar. '. " ,'"

Se dedicará espeéialmente atención al desarrollo de experiencias
'orientadas a la mejora de la calidad de los tabacos tipos D y E:

" JaqaImente, en el plan experimental se incluirá la producción de
tabaco curado ~ fueao. Los kilosramos de tabaco procedentes de
los tDafOS de producción de eslt tipo, le~ a los precios del
tabaco tipo E, y recibirán, en concepto de ayuda a las inveniones
lle<:eSaJ'iJI$ para la adaPtación de los secaderos para e1idóDeo
curado de este tabado, 40 pesetas por cada kilosramo que se les
autorice. Los concesionarios que deseen colaborar en el plan
"perimental de la producción de tabaco curado al fu~; sembra
rán la semilla que les entregue el Servicio y lo cultivarán, curarán
y .presentarán d~ acuerdo con el contrato Que SUlCriba individual
mente cada COIlcesionariocon el Servicio., Los concesionarios que
produzcan tabaco curado al fuego eo la campaDa 1~8S-1986, lo
harán con c,argQ a su concesión de tabaco tipo B (Bur1ey fi:nneota
lile) y/o tipo E (Burley procesable), pudiendo a la campaña
siluiente, dado el caric:Ier experimental de este cultivo. abandonar
MI producción y revertir a su concesión p"'nal. '

Se dará conocimiemo de ello a las Orgamzaciones de Producto
res tanto' para su visita como acceso a los resultados.
", Art. 32. La subvención por kilosramo de semilla seca, limpia,

, sin impurezas que la !Japn desmerecer. seaún certificado expedido
..... el lDStituto Tecnoló&ico del Tabaco que se abonará a los
cultivadores .debidamente· autorizitdos para su producción, queda
fiiada para la campaña 1985-1986 en 8.000 pesetas, continuando
vJlentes todas las restantes normas. ,

6710 RESOLl.JCION de 25 de ..ero de 1985, de la Suhse
creiaría. por la que se hU('e púhlieo el fallo de la sen
tencia- dklada en el "curso c01Hencioso-admi"iSlral;-·
1'0 núm~ro 306.J08.

E1 excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el'-preinseno fallo.. ha dispuesto por Orden -de esta misma fecha
que sea cumplidó en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. ""ra su eonócimientooj efectos.
Madrid. 25 de ,enero de 1985,-EI Subsecretario, Gerardo En-

trena -Cuesta. .", ' . .:

Ilmo. Sr. Secretario general Téc:nlco:
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TRIBUNALDECUENTAS

6711 1NFORME de J4 de septiembre de 1984, del Tribunal
de Cuentas. sobre desarrollo hasta J1 de diciembre de
1984 delProgramá de Reestructuración de ~General

''Eik!riCIJ EJpanaia. ·SocieJiJd Anónima», im cumpli·
miento de la Resolución de la Comisión Mixta para
las Relaciones can el Tribunal de Cuentas de 2J de

•mayo de 1984 (~Bol4tín Qficilll del Estado» tk 18 de
,._julio). ',' .... , .

El Pleno del Tribunal de Cueotas, en el ejerciciq de su función
fiscalizadora, establecida por los aniculos2, a) y 2q, a), de su Ley
orgán~ 2/1982, de 12 de mayo, y a tenor de lo dIspuesto en los
aniculos 4.2, 9.1,12.1 y 14.1 de dlcba Ley, ba acordado, eo sesióo
celebrada el dia 14 de septiembre del corriente año, formular el
presente

INFQRME A LAS CORTES GENERALES

Ysu públicación en el «Boletín Oficial del.~ de llCUerdo
con la Resolución de la (;omisión 'Mixta Conareso-Senado'para las
relaciones 'con el Tribunal de Cuen\l!S de 22 de mayo de 1984, por
la que se insta a este Tribunal para que informe sobre el desarrollo.
basta el 31 de diciembre de 1983, de la ejecución del J'roIrama de
Reestn¡cWración de la Entidad «General Eléctrica Españo
la, S. A.•, percq>to,.. de -la iubvención y otras ayudas concedidas
por Acuerdo de la Comisión Deleuda del Gobierno para AsuntoS
Económicos de 2 de febrero de j 982.

1. Antecedentes

.Por acuerdo del P1eoo del Tribunal de Cuentas de 29 de febrero
de 1984. se elevó a las Cones Generales un informe sobre
fiscalización de la subvención y otras ayudas concedidas a la
Entidad «General Eléctrica Espsilola, S. AJo, a trav~ del Minilte
rio de Industria y EnetJIa, en vinud elel Acuerdo de la Comisión
Deleaada del Gobierno para Asuntos Económicos de 2 de febrero
de 1982. . .

El DleDcionado informe ftoogia en sintesis:

a) El análisis y valoración de laS normas de concesión, que
confieren un caricter finalista. la subvención. condicionando su
disfrute al cumplimiento, por parte de la Entidad perceptora, de
dos tipos de medidas: Unas de. carácter financiero y otras de
carácter iJaduslrial.

Las de car6cter financiero constituyeron condiciones previas»
a la subvención, exi¡iéndose su cumplimiento" con anterioridad al
pago de la misma. '

Las medidas de carácter industrial se concretaron eo un
_ma de reatrueturacióD a treS años (1982/1984), cuyo cumpli
miento constituye la «condición a posteriori» que, bajo las conside
raciones y el contenido del Ac;:uerdo, condiciona la consolidación
del derecho al disfiulie ,de la subvención.

. b) El análisis de la instrumentación del otoIjamiento r pago
de la subvención, señalando que se ·trata de una subvenCión de
caricter sinaular, para la léestruc:turacin de una Empresa en
particular y, por tanto, litera del 1mbito de la reconve",ión
mdustrial entendida en tos PRcisos 'términos 1esa1es contenidos en
el Real Decreto-Iey 9/1981, de 6 de junio, sobre medidas para la
reconversión industrial. .

c) La comProbacíóD del cumplimieoto de las condiciones
previas, mediante el análisis y verificsción de los documentos
aportados eo su dia, por la Entidad beneficiaria de la subvención
y demAs ayudas, al Ministerio de Industria r Energia.

'd) Coml""bación del grado de complimlento del _ma de
reestructuracIón en la primera mitad de su periodo de vigencia, es
decir, hasta 30 de junIo de 1983. .


